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VISTO:

El expediente administretiyo ñb. 01& 2011-MDNCH/ODR. SeguÍdo por los solicitames, ALEX

ROf{AtD ROOR,GUEZ REVtLtá, ídentific¿do con Olú1. ¡b.3296394tt y ¡I,AIICY AÑAflCA CHUn/tgE

identificada con DNl. No. !0677447, quien6 sollcitan separación convencional y dfoorcio ulterior,

dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son

juridicas de derecho públioo con autonomla económica y adm¡nilrativa en los asuntc

competencia, asimísmo representan al vecindario; promueven la adecuada prestac¡ón de

servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los veclnc y el desarrollo integral y

armónico de las circunscripcbnes de zu jurisdicción tenitorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo tl del Tltulo prellminar y el artfculo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde reswlve los asuntos adm¡nístrativos a su carSo

mediant€ Resoluc¡orÉs.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, rspectivamente se publlcaron la Ley No

29727 v el D.S. 009200&JUS, Ley y ReSlamento qrc regulan el Procedimlento ib contencioso de

Separación Convencbnal y Divorcio Ulteríor.

Que. asimismo, la Dirección Nacíonal de jl6t¡cia del Ministerio de Justicía, mediante Resolución

Directoral No 018&20o&JUflDlrll, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva ib om-200&

tUS/DN.l "Dirrctiva para la acreditació'n de las municipalidadrs que soliciter¡ la autorización para

llevar a cabo el procedlmiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Uherior".

Que, la Direcclón Nacional de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, mediante Resoluclones

No 196 y 203-200S-JU$DNJ, de fedra 10 v 17 de julio del 2@8, aprobó las

a los textos del numeral 1 dcl AcCpite lfl y de los literales b| y cf del ítem 2.1 del

Acápite ll de la Directiva ¡b oo1-2oo&ruvDNl 'Directiva para la Acreditacién de las

Municipalidades que soliciten autorha€ión para llevar a cabo el Procedimierfo t'lo Csrtencioso de

Separación Convencbnal y Dirorcio Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto Y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nu€\ro Chimbote solicita a la Direccbn Nacfonal

de Justicia del Ministerio de fusticia, la acreditación y autorizacion para llevar a cabo el

No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Uherior, habiendo

con los requisitos exigidos por Ley.
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Qu", ^.d¡"nM&fufu-n s/DN,, de fecha 31 de jutio det 2008,
expedrda por la Dírecnín lVacbnaf de Jr¡sticla dcl Mfnhterb de Jtrstio4 se resualrcn acreditar y
autorizar a la Municipalidad Dktrital de Nrrvo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedímhmo No
Contencloso de Separación Conr¡encional y Divorcio Uherior; siendo prorrogado mediante
resolución directoral l,úo. 17*2013-JUS/DGjC, de fecha 05 de agosto del 2013, por el termino de 5
años.

Que, en virtud de la ResolucÉn de Alcaldía No.123 - 2014-MDI{CH/AIC, de fecha 05 de fvlazo del
2074, * resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subsistente la dísoluciúr del vfnculo matrimonlal.

Que, con fedra 05 de Mayo del 2014 NANCY AÑANCA CHUMBE, solicita gue se declare fundada
su sollcltud de Dlsolución del vlnculo Matrlmonlal que mantlene con, ALEX RONALD RODRIGUEZ

REVILLA, por haber transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía cit¿da en

el anterior considerando, solicitud que se encueñtra conforme a lo informado por el abogado
responsable del procedimiento no contencioso, mediante informe llo.0fl&2014-MDl{CH/ALC-
ooR.

Que, al haberse verfficado el cumplimiento del tiempo legal establecido en el artlo¡lo 7, de la ley
No 29227 y los artículos 4, L3, y 1,4 del D.S. No. G)-200&JUS, Reglamento que Regulan el
Procedimiento No Contencloso de Separación Convencional y Divorcio Uherior, y estando al
presente estado el procedimiento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la sollcitud de Dísolución del Vfnq¡lo Matrimonial del
solicitante, AtEx RoNAtD RODR]GUEZ REV|LI,A, idefiificado con DNl. No. 32963940 y NANCY

AÑANCA CHUMBE, identificada con DNt. l{o. 10677¡¡47.

ARTICULO S€GUNOO.- f,lotifíquese a los solichantes, a trrvés de la Oficina de Divorcio Rápido,

del plaro establecido en la ley 27444, Ley que regula el procedimiento administratlvo
concordante con la Ley 29227, W que regula el procedimíento ldo Contencioso de

Convencional y Divorcio Uherior en Municipalidades y Notarias, balr responsabilidad.

ARTíCtJLO TERCERO.- Disponer la andac¡on e ¡nscrípción de la presente resolución, en la Oficina
de registros cfvfles de la Munfcipafldad Ofstrftal de (uevo Chfmbote, Provfncla del Santa,

,Departamento de Ancash, y la oflclna de regitros públicot pr6/lo cumpllmlento de los requishos
y procedimíentos de Ley.

Reglstrese, Comuníquese, Cúmplase y Archfuese.
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